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Mexicali, Baja Galifornia, seis de diciembre de dos milveintiuno.

Vistas las constanc¡as que ¡ntegran el expediente en que Se actúa, se

advierte que el Partido Verde Ecologista de México, fue om¡so en

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,

aunado a que dicho instituto político no cuenta con domicilio conocido

en esta municipalidad. Por otra parte, se advierte además que los

denunciados Luis Fernando Escobedo Gamacho y Francisco

Ruvalcaba García, fueron omisos en atender el requerimiento relativo

a señalar domicilio procesal que les fue realizado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral. Con base en lo anterior, en aras

de maximizar su derecho de acceso a la justicia, se em¡te el siguiente:

ACUERDO:

Único. En aplicación analógica de los artículos 374; fracciÓn ll de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 42 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional, se requiere al Partido Verde

Ecologista de México, Luis Fernando Escobedo Camacho y

Francisco Ruvalcaba García efecto de que señalen domicilio en

esta ciudad para oír y recibir notificaciones, otorgándoles un plazo de

veinticuatro horas, bajo elapercibimiento que en caso de no hacerlo,

las ulteriores notificaciones se real¡zarán por estrados.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.
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